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FUNDAMENTOS

El  tema  de  2016  para  el  Día 
Internacional de la Mujer es "Por un Planeta 50-50 en 2030: 
Demos el paso para la igualdad de género". El 8 de marzo la 
observancia  de  las  Naciones  Unidas  reflexionará  sobre  cómo 
acelerar la agenda 2030 para el desarrollo sostenible  con el 
objetivo  de  impulsar  la  aplicación  efectiva  de  los  nuevos 
Objetivos de Desarrollo sostenible. Asimismo, se centrará en 
nuevos compromisos de los gobiernos bajo la iniciativa “Demos 
el paso” de ONU Mujeres y otros compromisos existentes en 
materia  de  igualdad  de  género,  el  empoderamiento  de  las 
mujeres y los derechos humanos de las mujeres.

Las Naciones Unidas comenzó a celebrar 
el Día Internacional de la Mujer el 8 de marzo en 1975, Año 
Internacional de la Mujer. Dos años más tarde, en diciembre de 
1977, la Asamblea General adoptó una resolución proclamando un 
Día de las Naciones Unidas para los Derechos de la Mujer y la 
Paz Internacional, que los Estados Miembros pueden celebrar 
cualquier  día  del  año  siguiendo  su  tradición  histórica  y 
nacional.

El Día Internacional de la Mujer surgió 
de las actividades de los movimientos obreros a finales del 
siglo XX en América del Norte y Europa. Desde entonces, el Día 
Internacional de la Mujer ha adquirido una dimensión global 
para las mujeres de los países desarrollados y en desarrollo 
por  igual.  El  creciente  movimiento  internacional  de  las 
mujeres, fortalecido por cuatro conferencias mundiales de las 
Naciones  Unidas  sobre  la  mujer,  ha  ayudado  a  que  su 
conmemoración ofrezca la oportunidad de incrementar el apoyo a 
los derechos y la participación de las mujeres en las esferas 
política y económica.

El  Día  Internacional  de  la  Mujer  ha 
pasado  a  ser  un  momento  de  reflexión  sobre  los  progresos 
alcanzados, un llamado al cambio, y una celebración de los 
actos de valor y determinación tomados por mujeres corrientes 
que han tenido un papel extraordinario en la historia de sus 
países y sus comunidades.

Con la nueva agenda mundial 2030 y los 
Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS)  aprobados  por  los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas el 25 de septiembre de 
2015, nos fijamos en cómo las mujeres se ven afectadas por 
cada uno de los 17 ODS propuestos, así como la manera en la 
que las mujeres y las niñas pueden, y de hecho así será, 
convertirse en actores fundamentales para alcanzar cada uno de 
estos objetivos.
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En  esta  compilación  editorial  especial 
incluimos  datos,  historias,  vídeos  y  publicaciones  para 
ilustrar el impacto que tiene cada ODS en las mujeres y las 
niñas, y algunos de los esfuerzos que lleva a cabo ONU Mujeres 
para conseguir cada uno de los objetivos, a saber, nuestros 
programas,  el  trabajo  intergubernamental  y  la  promoción  a 
favor del cambio de políticas.

¿Por  qué  la  igualdad  de  género  es  el 
objetivo más importante de todos aquellos planteados a nivel 
mundial? (Directora Ejecutiva de ONU Mujeres, Phumzile Mlambo-
Ngcuka).

Estos  son  los  objetivos  de  desarrollo 
sostenibles (ODS)

ODS 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el 
mundo

 Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de 
hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven 
en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las 
definiciones nacionales.

 Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, 
regional e internacional, sobre la base de estrategias 
de  desarrollo  en  favor  de  los  pobres  que  tengan  en 
cuenta  las  cuestiones  de  género,  a  fin  de  apoyar  la 
inversión  acelerada  en  medidas  para  erradicar  la 
pobreza.

ODS 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y 
la  mejora  de  la  nutrición  y  promover  la  agricultura 
sostenible.

 Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, 
incluso  logrando,  a  más  tardar  en  2025,  las  metas 
convenidas  internacionalmente  sobre  el  retraso  del 
crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 
años,  y  abordar  las  necesidades  de  nutrición  de  las 
adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las 
personas de edad.

 Para  2030,  duplicar  la  productividad  agrícola  y  los 
ingresos  de  los  productores  de  alimentos  en  pequeña 
escala,  en  particular  las  mujeres,  los  pueblos 
indígenas, los agricultores familiares, los pastores y 
los  pescadores,  entre  otras  cosas  mediante  un  acceso 
seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos de 
producción  e  insumos,  conocimientos,  servicios 
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financieros, mercados y oportunidades para la generación 
de valor añadido y empleos no agrícolas.

ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todas y todos en todas las edades

 Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna 
a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos.

 Para  2030,  garantizar  el  acceso  universal  a  los 
servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los 
de planificación de la familia, información y educación, 
y  la  integración  de  la  salud  reproductiva  en  las 
estrategias y los programas nacionales.

ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida para todas y todos.

 Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los 
niños  terminen  los  ciclos  de  la  enseñanza  primaria  y 
secundaria,  que  ha  de  ser  gratuita,  equitativa  y  de 
calidad  y  producir  resultados  escolares  pertinentes  y 
eficaces.

 Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los 
niños tengan acceso a servicios de atención y desarrollo 
en la primera infancia y a una enseñanza preescolar de 
calidad, a fin de que estén preparados para la enseñanza 
primaria.

ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

 Poner fin a todas las formas de discriminación contra 
todas las mujeres y las niñas en todo el mundo.

 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, 
incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos 
de explotación.

ODS  6:  Garantizar  la  disponibilidad  de  agua  y  su  gestión 
sostenible y el saneamiento para todas y todos

 Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo al 
agua potable, a un precio asequible para todos.

 Para 2030, lograr el acceso equitativo a servicios de 
saneamiento e higiene adecuados para todos y poner fin a 
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la defecación al aire libre, prestando especial atención 
a  las  necesidades  de  las  mujeres  y  las  niñas  y  las 
personas en situaciones vulnerables.

ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, 
sostenible y moderna para todas y todos

 Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de 
energía asequibles, confiables y modernos.

 Para 2030, aumentar sustancialmente el porcentaje de la 
energía renovable en el conjunto de fuentes de energía.

ODS 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo 
y  sostenible,  el  empleo  pleno  y  productivo  y  el  trabajo 
decente para todas y todos

 Para  2030,  lograr  el  empleo  pleno  y  productivo  y 
garantizar un trabajo decente para todos los hombres y 
mujeres,  incluidos  los  jóvenes  y  las  personas  con 
discapacidad, y la igualdad de remuneración por trabajo 
de igual valor.

 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el 
trabajo  forzoso,  poner  fin  a  las  formas  modernas  de 
esclavitud y la trata de seres humanos y asegurar la 
prohibición  y  eliminación  de  las  peores  formas  de 
trabajo  infantil,  incluidos  el  reclutamiento  y  la 
utilización de niños soldados, y, a más tardar en 2025, 
poner fin al trabajo infantil en todas sus formas.

ODS  9:  Construir  infraestructuras  resilientes,  promover  la 
industrialización  inclusiva  y  sostenible  y  fomentar  la 
innovación

 Desarrollar  infraestructuras  fiables,  sostenibles, 
resilientes  y  de  calidad,  incluidas  infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 
económico y el bienestar humano, con especial hincapié 
en el acceso equitativo y asequible para todos.

 Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, 
a más tardar en 2030, aumentar de manera significativa 
la contribución de la industria al empleo y al producto 
interno  bruto,  de  acuerdo  con  las  circunstancias 
nacionales, y duplicar esa contribución en los países 
menos adelantados.

ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países
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 Para  2030,  potenciar  y  promover  la  inclusión  social, 
económica  y  política  de  todas  las  personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 
etnia,  origen,  religión  o  situación  económica  u  otra 
condición.

ODS 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

 Para 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos 
y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 
ampliación  del  transporte  público,  prestando  especial 
atención a las necesidades de las personas en situación 
vulnerable,  las  mujeres,  los  niños,  las  personas  con 
discapacidad y las personas de edad.

 Para 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes 
y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en 
particular para las mujeres y los niños, las personas de 
edad y las personas con discapacidad.

ODS  12:  Garantizar  modalidades  de  consumo  y  producción 
sostenibles

 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades 
de  Consumo  y  Producción  Sostenibles,  con  la 
participación de todos los países y bajo el liderazgo de 
los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de 
desarrollo  y  las  capacidades  de  los  países  en 
desarrollo.

 Para  2030,  lograr  la  gestión  sostenible  y  el  uso 
eficiente de los recursos naturales.

ODS  13:  Adoptar  medidas  urgentes  para  combatir  el  cambio 
climático y sus efectos

 Promover  mecanismos  para  aumentar  la  capacidad  de 
planificación  y  gestión  eficaces  en  relación  con  el 
cambio climático en los países menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares en desarrollo, centrándose en 
particular en las mujeres, los jóvenes y las comunidades 
locales y marginadas.

ODS 14: Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, 
los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible

 Para 2025, prevenir y reducir de manera significativa la 
contaminación  marina  de  todo  tipo,  en  particular  la 
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contaminación  producida  por  actividades  realizadas  en 
tierra  firme,  incluidos  los  detritos  marinos  y  la 
contaminación por nutrientes.

 Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los 
ecosistemas  marinos  y  costeros  con  miras  a  evitar 
efectos  nocivos  importantes,  incluso  mediante  el 
fortalecimiento  de  su  resiliencia,  y  adoptar  medidas 
para restaurarlos con objeto de restablecer la salud y 
la productividad de los océanos.

ODS 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de 
los  ecosistemas  terrestres,  gestionar  los  bosques  de  forma 
sostenible,  luchar  contra  la  desertificación,  detener  e 
invertir la degradación de las tierras y poner freno a la 
pérdida de la diversidad biológica

 Para  2020,  velar  por  la  conservación,  el 
restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 
los  servicios  que  proporcionan,  en  particular  los 
bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, 
en consonancia con las obligaciones contraídas en virtud 
de acuerdos internacionales

 Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los 
tipos  de  bosques,  poner  fin  a  la  deforestación, 
recuperar  los  bosques  degradados  e  incrementar  la 
forestación y la reforestación a nivel mundial.

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para 
todos  y  crear  instituciones  eficaces,  responsables  e 
inclusivas a todos los niveles

 Reducir considerablemente todas las formas de violencia 
y las tasas de mortalidad conexas en todo el mundo.

 Poner  fin  al  maltrato,  la  explotación,  la  trata,  la 
tortura  y  todas  las  formas  de  violencia  contra  los 
niños.

ODS 17: Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible

 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso 
mediante  la  prestación  de  apoyo  internacional  a  los 
países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad 
nacional  para  recaudar  ingresos  fiscales  y  de  otra 
índole.
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 Velar  por  que  los  países  desarrollados  cumplan 
cabalmente sus compromisos en relación con la asistencia 
oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de 
numerosos países desarrollados de alcanzar el objetivo 
de  destinar  el  0,7%  del  ingreso  nacional  bruto  a  la 
asistencia  oficial  para  el  desarrollo  y  del  0,15%  al 
0,20% del ingreso nacional bruto a la asistencia oficial 
para el desarrollo de los países menos adelantados; y 
alentar a los proveedores de asistencia oficial para el 
desarrollo a que consideren fijar una meta para destinar 
al  menos  el  0,20%  del  ingreso  nacional  bruto  a  la 
asistencia  oficial  para  el  desarrollo  de  los  países 
menos adelantados.

Por ello

Autora: Sandra Recalt.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés social, cultural y educativo la nueva 
agenda mundial 2030 y los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS)  aprobados  por  los  Estados  Miembros  de  las  Naciones 
Unidas el 25 de septiembre de 2015, cómo las mujeres se ven 
afectadas por cada uno de los 17 ODS (Objetivos de Desarrollo 
Sostenible) y el lema para el año 2016 en el Día Internacional 
de la Mujer "Por un Planeta 50-50 en 2030: Demos el paso para 
la igualdad de género".

Artículo 2º.- De forma.


